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El porvenir del Territorio en fideicomiso de Tanganyika 

Hait!: proyecto de resolución 

La Asamblea Gener~, 

Habiendo oido, en audiencia concedida por la Cuarta Comisión, las declaraciones 

del Sr. J. Nyerere, Presidente de la Unión Nacional Africana de Tanganyika, sobre 

la situación y el porvenir del Territorio en fideicomiso de Tanganyika, 

Habiendo tomado nota, en particular, de las opiniones expresadas por el 

peticionario en el sentido de que: 

a) dado que la población de Tanganyn:a está formada en un 98% por africanos, 

la Autoridad Administradora deberia expresar que su politice tiene por objeto 

el desarrollo de este Territorio para que llegue a ser un Estado democrático 

esencialmente africano, 

b) a titulo de medida trunsitoria que habr!a de tomarse en un futuro inme

diato, correspondería modificar la constitución del Territorio a fin de ins

tituir una representación paritaria para los africanos y los no africanos, 

e) deberia establecerse en el Territorio el sufragio universal para todos 

los elementos de la población, 

d) en los planes de desarrollo económico del Territorio los africanos 

deber!an participar en calidad de asociados y no simplemente como fuente de 

mano de obra barata, 

Habiendo examinado la parte del informe del Consejo de Administración 

Fiduciaria {A/3170) relativa a Tanganyika, 

57-05310 ; ... 
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1. Señala a la atención de la Autoridad Administradora y del Consejo de 

Administración Fiduciaria las opiniones expresadas por el Presidente de la Unión 

Nacional Africana de Tanganyika, así como los debates de la Cuarta Comisión sobre 

este asunto; 

2. Recomienda a la Autoridad Administradora que contemple la posibilidad de 

formular una declaración sobre los propósitos de su política en Tanganyika, y 

especialmente de incluir en ella el principio de que el Territorio, conforme a los 

principios del Régimen Internacional de Administración Fiduciaria, será encaminado 

hacia el gobierno propio o la independencia y llegará a ser un Estado democrático 

esencialmente africano, en el que todos los habitantes gozarán de iguales derechos; 

). Recomienda al Consejo de Administración Fiduciaria que encargue a su 

Misión Visitadora, que deberá realizar en 1957 su visita periódica a los Territorios 

en fideicomiso del Africa Oriental, que estudie especialmente la cuestión de la 

evolución política de Tanganyika, teniendo en cuenta los principios enunciados 

más arriba y las informaciones que al respecto obtenga de la Autoridad Administradora 

y de los representantes de la población del Territorio en fideicomiso; 

4. Recomi~ al Consejo de Administración Fiduciaria que en sus próximos 

informes incluya, tanto en el cuadro de su examen anual sobre la situación del 

Territorio como en el de la cuestión de la consecución por los Territorios en 

fideicomiso del objetivo del gobierno propio o la independencia, un estudio especial 

de los problemas anteriormente mencionados, sobre la base del informe de la Misión 

Visitadora y de las informaciones proporciotmdas por la Autoridad Administradora. 




